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FORMATO SOLICITUD 
DE PERMISO








DATOS GENERALES DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL PERMISO


Nombres y apellidos: _________________________________________
Cedula de ciudadanía: _______________ 
Dependencia: ______________

	Nivel del empleo
	Profesional
	
	Código:

	
	Técnico
	
	

	
	
	
	Grado:

	
	Asistencial 
	
	



Fecha de la solicitud      Día: _____ Mes: ____________ Año: ________

Seleccione el tipo de permiso:
	1.
	Permiso remunerado de dos (2) y hasta tres (3) días
	

	2.
	Permiso remunerado por un (1) día
	


	3. 
	Permiso por horas
	
	4.
	Permiso por calamidad
	

	5. 
	Permiso remunerado para asistir a citas medicas
	
	6. 
	Permiso académico compensado
	

	7.
	Permiso para ejercer la docencia universitaria
	
	8.
	Permiso hora de lactancia
	

	9.
	Permiso disfrute del día de cumpleaños
	
	10.
	Permiso sindical 
	

	11.
	Otros 
	
	Cual: 



	
Justificación y Fundamentación del permiso a tomar: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

*RESOLUCIÓN No.20233100015347 del 4 de abril del 2023 “Por medio del cual se adopta el Instructivo para situaciones Administrativas y se dictan otras disposiciones para los servidores públicos” – Instructivo de situaciones administrativas INS-GTH-310-001. 
Los permisos que no soporten justa causa deberán ser compensados.




	Inicio del permiso:

Día: ____ Mes: _________ Año: ______

Hora:____________
	Termino del permiso:

Día: ____ Mes: _________ Año: ______

Hora:___________






	Servidor Público Solicitante

	Nombre:  

	Firma: 


	Vo.Bo. Coordinador del Grupo o Superior Jerárquico 

	Nombre: 

	Firma:


	Vo.Bo. Secretario General 

	Nombre:

	Firma:


	Vo.Bo. Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 

	Nombre:

	Firma:



*Una vez sea diligenciado en su totalidad el formato debe ser radicado en ventanilla única de atención al usuario*

 Notas:
· Permiso remunerado de dos (2) y hasta tres (3) días: El empleado puede solicitar por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del organismo respectivo, o a quien haya delegado la facultad, el autorizar o negar los permisos.
La competencia para conceder permisos de dos (2) o hasta por tres (3) días, recae en el Secretario General de la entidad, el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces y el jefe inmediato.
· Permiso remunerado por un (1) día: La competencia para conceder permiso remunerado de hasta un (1) día, recae en el jefe inmediato del servidor y este debe ser radicado en el grupo de Recursos Humanos con tres (3) días hábiles de anticipación
· Permiso por horas: La competencia para conceder permiso remunerado por horas, recae en el jefe inmediato del servidor y este debe ser radicado en el grupo de Recursos Humanos con tres (3) días de anticipación.
· Permiso por calamidad: La calamidad es toda desgracia, adversidad o infortunio que padece por salud, insoportable torpeza o descuido.
· Permiso sindical: Durante el período de permiso sindical, el empleado público mantendrá los derechos salariales y prestacionales, así como los derivados de la carrera en cuyo registro se encuentre inscrito
· Permiso remunerado para asistir a citas médicas: Al servidor público se le podrán otorgar permisos remunerados para cumplir sus citas médicas o la de sus hijos menores de edad en ejercicio del derecho de disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones previstas en la Ley.
· Permiso académico compensado: El tiempo de este permiso deberá compensarse, para lo cual el servidor indicará de manera expresa, en la misma solicitud de permiso, el horario en que realizará la compensación, el cual se autorizará únicamente para antes y/o después de la jornada laboral ordinaria que el servidor tenga escogida, o de la establecida en los despachos ante los cuales desempeñan sus funciones, siendo deber del jefe inmediato verificar el estricto cumplimiento de los términos que al respecto consagre el acto administrativo que concede el permiso, e informar al grupo de Recursos Humanos las novedades o inobservancia del compromiso y deber funcional
· Permiso para ejercer la docencia universitaria: A los servidores públicos se les podrá otorgar permiso para ejercer la docencia hasta por cinco (5) horas semanales dentro de la jornada laboral” (parágrafo 2° del artículo 151 de la Ley 270 de 1996 y Circular 0017 del 27 de febrero de 2004, suscrita por el Procurador General de la Nación).
· Permiso hora de lactancia: la servidora debe anexar copia del registro civil de nacimiento de su hijo (a) a la solicitud de este permiso de la hora de lactancia, permiso que se concederá por dos (2) horas, durante el primer mes posterior a su reintegro y, por una (1) hora, durante el tiempo que falte, hasta que su hijo (a) cumpla los seis (6) meses de edad.
· Disfrute del día de cumpleaños: cuando el cumpleaños cae en un día no hábil, será disfrutado inmediatamente el día hábil siguiente o anterior.
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